RES. 3096/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005778, Ent. N° 4439/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública N° 347231/1 referente a la ejecución de la obra de reciclaje y ampliación del local destinado a oficina de coordinación operativa, depósito, lavadero y estacionamiento techado del servicio CCZ N° 10, Municipio D;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 378/2018 de fecha 5.07.18 se autorizó el llamado a la presente licitación y se aprobó el Pliego de Condiciones Particulares, fijando la apertura de la misma para el 7.08.18; 

2) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 51 del TOCAF;
3) que al Acto de Apertura realizado con fecha 7.08.18, se presentaron las firmas ARQUITECTURA Y URBANISMO SRL $10:670.005,42  e INFINITO CONSTRUCCIONES SRL $ 10:585.589.;
4) que de acuerdo al Informe Técnico de fecha 14.08.18, la empresa INFINITO CONSTRUCCIONES SRL obtiene el mayor puntaje;
5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor puntaje a la empresa INFINITO CONSTRUCCIONES SRL, ascendiendo $ 10:585.588,64 Impuestos e Imprevistos incluidos, monto imponible estimado es de $ 1:845.940,37 por lo que las Leyes Sociales tendrán un costo máximo de $ 1:449.801,56, totalizando el gasto de $ 12:035.390,20;
6) que por  Resolución N° 108/18/0115 de fecha 29.08.18, el Gobierno Municipal D, resolvió adjudicar la presente licitación de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que no consta en las actuaciones remitidas imputación definitiva del gasto ni información contable en cuanto a si el rubro consta con disponibilidad presupuestal suficiente;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF);
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $12:035.390,20, una vez imputado el mismo a rubro correspondiente con disponibilidad suficiente; y
2) Devolver las actuaciones.
aa

